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1. Propósito. 
 

Establecer los pasos que se siguen para comunicar a la sociedad las actividades y 
académicas y de investigación que se realizan en la UPN Unidad 011. 
 
 
 

2. Alcance. 
 
Este procedimiento aplica a cualquier miembro de la Comunidad Universitaria, la 
Coordinación de Difusión y Cultura, la Subdirección Administrativa y el área de Informática. 
 

 
 
3. Políticas de Operación. 

 
 

3.1. La difusión de información deberá contar con veracidad, claridad, pertinencia y 
oportunidad. 

3.2. La Comunidad Universitaria deberá proporcionar información amplia y oportuna 
para su difusión externa.  
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5. Descripción  
 
SECUENCIA DE 

ETAPAS ACTIVIDADES RESPONSABLE 

1. Genera 
contenidos y 
envía 
información 
para su difusión  

1.1 Genera contenidos y envía información para su 
difusión. 

 
 
 

Comunidad 
Universitaria 
 
 
 

2. Recaba 
información y 
revisa con base 
en políticas 
veracidad, 
claridad, 
oportunidad y 
pertinencia 

2.1 Recaba información, para complementar los 
detalles que el exterior pudiera requerir conocer.  
 

2.2 Verifica que el contenido coincida con las políticas 
de la UPN Unidad 011 y contenga información 
verídica, clara, oportuna y pertinente. 

Coordinación de 
Difusión y Cultura 

3 Define formato, 
canal y 
destinatarios 
 

3.1 Define formato (impreso, digital, radio etc.), canal 
y destinatarios (sociedad, alumnos, docentes, 
personal, público en general etc.). 

Coordinación de 
Difusión y Cultura 

4 Diseña la 
presentación de 
la información 

4.1 Diseña la forma más conveniente para la 
presentación de la información de acuerdo al 
contexto y necesidades de la misma.  

Coordinación de 
Difusión y Cultura 

5 Revisa y corrige 
el diseño  5.1 Revisa y corrige el diseño. 

Coordinación de 
Difusión y Cultura 

6 ¿Requiere 
apoyo? 

6.1 Determina si es necesario algún tipo de ayuda de 
otra área. 

Coordinación de 
Difusión y Cultura 

7 Da recursos 
financieros o 
materiales y 
logísticos 

7.1 En caso necesario otorga los recursos financieros 
o materiales y logísticos para realizar la actividad.  

Subdirección 
Administrativa 

8 Da apoyo 
tecnológico si se 
requiere 8.1 Da apoyo tecnológico si se requiere.  

Informática 

9 Se comunica al 
exterior por 
medios 
seleccionados 

9.1 Se hace difusión de la información a través de los 
medios elegidos para ello. 

Coordinación de 
Difusión y Cultura 

10 Seguimiento y 
toma decisión 10.1 Da seguimiento a preguntas o aclaraciones 

sobre la información difundida y toma decisiones. 
Coordinación de 
Difusión y Cultura 

Fin del procedimiento 
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